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1098 

02/07/2015 

LUIS FERNANDO 

MENCHACA 

GUTIERREZ

Vía Internet

Por medio del presente quisiera solicitar de la manera mas atenta la 

exposición de motivos del articulo 372 del Código Penal vigente en el Estado 

de Nuevo León, el cual a la letra dice: "para la imposición de la sanción, se 

tendrá también el robo como hecho con violencia cuando este se haga a una 

persona distinta a la robada, que se encuentre en compañía de ella, o cuando 

el ladrón la ejercite a la victima, al ofendido o a un tercero, en su huida 

después de consumado el robo, para proporcionarse a la fuga o retener lo 

robado". 

15/07/2015

Provéase al peticionario la información 

solicitada, mediante archivo electrónico 

que la contenga.

06/07/2015 

Vía Internet

2
1099 

02/07/2015
CARLOS Vía Internet

Solicito copia del documento y fundamento legal por el cual los diputados se 

otorgan el beneficio de un bono al final del mandato.
15/07/2015

Se le informa y explica. Además provéase 

al peticionario el Acuerdo 216, mediante 

archivo electrónico que lo contenga.

15/07/2015  

Vía Internet

3
1100 

02/07/2015

CONSEJO DE 

TRANSPARENCIA 

SLP

Vía Internet

Solicito información acerca de si en el Congreso del Estado se otorgan apoyos 

económicos o en especie a ciudadanos que soliciten, por ejemplo: despensas, 

becas, material de construcción, para inicio de negocios, gastos médicos etc. De 

ser así, quisiera saber lo siguiente: ¿Bajo qué concepto se entregan? ¿Cuál es la 

cantidad tope para estos apoyos económicos? ¿Cuáles son los requisitos para 

acceder a ellos? ¿Cómo se vigila que los apoyos sean utilizados para los fines 

solicitados? ¿Cómo se lleva a cabo la entrega de los mismos? Sin más por el 

momento agradezco su atención. 

15/07/2015

1) Se le comunica que este H. Congreso 

del Estado de Nuevo León no otorga 

apoyo alguno, ni económico, ni en 

especie. 2) Se le informa que los C. C. 

Diputados en lo particular si otorgan 

apoyos a ciudadanos con alguna 

necesidad en sus Oficinas de Enlace, y se 

le explica los detalles.

15/07/2015  

Vía Internet

4
1101 

05/07/2015

JUAN CARLOS 

MONTERO
Vía Internet

1. El número de iniciativas de ley presentadas por el titular del ejecutivo, en 

cada legislatura para el periodo 1991 a la recepción de la presente, 2. El 

número de iniciativas de ley presentadas por el ejecutivo aprobadas en cada 

legislatura, en el periodo 1991 a la recepción de la presente. 

17/07/2015

Se le hace del conocimiento que para su 

archivo las iniciativas no se clasifican por 

nombre de la persona o autoridad que 

las promueve; por tal razón a este H. 

Congreso del Estado le resulta imposible 

brindarle la información requerida.

17/07/2015 

Vía Internet

Palacio Legislativo

Matamoros 555 Ote.

Monterrey, N.L. México. 
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5
1102 

06/07/2015

JONATHAN 

GUILLERMO 

GUILLÉN

Vía Internet

Por medio de la presente solicito el dictamen a la INICIATIVA CON PROYECTO 

DE DECRETO QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 1° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN presentada por el DIP. 

FRANCISCO TREVIÑO (PAN) y turnada a la Legislación y Puntos 

Constitucionales, o en su defecto, los comentarios a la iniciativa enviados a la 

fecha para la elaboración del dictamen de segunda vuelta. 

17/07/2015

Provéase al peticionario la información 

solicitada, mediante archivos 

electrónicos que la contengan.

17/07/2015 

Vía Internet

6
1103 

07/0/2015

NORMA ALICIA 

RAMOS 

HERNÁNDEZ

Vía Internet

Se solicita exposición de motivos de reformas al Código Civil para el Estado de 

Nuevo León, relativas a las reformas publicadas en el Periódico Oficial del 

Estado en fecha 5 de febrero de 2014. Gracias. 

20/07/2015

Se le comunica que la información 

solicitada está  disponible en la página de 

Internet de esta Autoridad y se le provee 

el enlace electrónico.

07/07/2015 

Vía Internet

7
1104 

07/07/2015

LIC. NORMA 

LETICIA PLATAS 

GÓMEZ

Vía Internet

Me permito solictiar a Usted, de no existir inconveniente alguno, nos sea 

proporcionado la Exposicion de Motivos del delito de Pornografia Infantil, lo 

anterior por ser necesario para las labores de esta Dirección. 

20/07/2015

Provéase al peticionario la información 

solicitada, mediante archivos 

electrónicos que la contengan.

08/07/2015 

Vía Internet

8
1105 

10/07/2015

RICARDO ISRAEL 

RODRIGUEZ 

MONTEMAYOR

Vía Internet

Por medio del presente, me permito solicitar atentamente expidan a mi costa 

una copia digitalizada de la Ley de Asentamientos Humanos que se 

encontraba vigente en el año de 1979. Saludos cordiales.

23/07/2015

Se le comunica que una vez revisada la 

Base de Datos y el Archivo histórico no se 

encontró ley alguna con el nombre “Ley 

de Asentamientos Humanos”, 

propiamente solicitado. Provéase la Ley 

de Urbanismo y Planificación, mediante 

enlace electrónico (Google Drive) donde 

al ingresar podrá consultar y descargar 

los datos en cuestión.

22/07/2015 

Vía Internet

Palacio Legislativo

Matamoros 555 Ote.

Monterrey, N.L. México. 

 C.P. 64000



 

SOLICITUDES DE TRANSPARENCIA RESUELTAS DEL MES DE JULIO DEL 2015.

3

NO.

FOLIO Y 

FECHA                             

DE 

RECEPCIÓN

NOMBRE DEL 

PETICIONARIO

MEDIO POR 

CUAL SE 

RECIBIÓ

ASUNTO

PLAZO MÁXIMO 

PARA 

CONTESTAR

ACUERDO

FECHA DE 

RESPUESTA 

Y MEDIO 

USADO

9
1106 

11/07/2015

ERNESTO CÁZARES 

MEJÍA
Vía Internet

1) Ocurro ante éste H. Congreso a efecto de solicitar la exposición de motivos 

del artículo 271 Bis 2, respecto todas sus fracciones del Código Penal del 

Estado de Nuevo León vigente en la entidad. 2) Ocurro ante éste H. Congreso 

a efecto de solicitar la exposición de motivos del artículo 879 Bis 2, respecto 

todas sus fracciones del Código Penal del Estado de Nuevo León vigente en la 

entidad. 3) Ocurro ante éste H. Congreso a efecto de solicitar la exposición de 

motivos del artículo 879 Bis 2, respecto todas sus fracciones del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León vigente en la entidad. 

24/07/2015

1) Provéase al peticionario la 

información solicitada, mediante archivo 

electrónico que la contenga. 2) Se le 

comunica que una vez revisado el texto 

del Código Penal se advirtió que no 

cuenta con el artículo 879 Bis 2. 3) Se le 

informa que una vez revisado el texto del 

Código de Procedimientos Civiles se 

advirtió que no cuenta con el Art. 879 Bis 

2.

22/07/2015 

Vía Internet

10
1107 

13/07/2015

ANGELES LIZBET 

SALAZAR RENDÓN
Vía Internet

Ley Orgánica de la UANL del año 1969 "Ley ELizondo" para el Centro de 

Investigación de Tecnología Jurídica y Crimonológica de la UANL. 
24/07/2015

Provéase al peticionario la información 

relacionada a la Ley Orgánica de la 

Universidad de Nuevo León durante el 

año de 1969, mediante enlace 

electrónico (Google Drive) donde al 

ingresar podrá consultar y descargar los 

datos en cuestión.

22/07/2015 

Vía Internet

11
1108 

14/07/2015

JORGE 

MAXIMILIANO 

DOMINGUEZ 

VELOZ

Vía Internet

Ocurro a solicitar en su caso, si existen actualmente iniciativas de reforma y 

en su caso dictámenes, respecto del artículo 414 bis del código civil vigente 

en el Estado de nuevo león. Y en caso de ser así, sean expedidas a mi costa, 

copias certificadas de la misma. 

27/07/2015

Se ordena se provea copias certificadas 

de la información solicitada, previo el 

pago de derechos correspondiente.

27/07/2015 

Vía Internet

12
1109 

15/07/2015

LIC. NORMA 

LETICIA PLATAS 

GÓMEZ

Vía Internet

Me permito solictiar a Usted, de no existir inconveniente alguno, nos sea 

proporcionado la Exposicion de Motivos del delito de Desobediencia y 

Resistencia de Particulares, lo anterior por ser necesario para las labores de 

esta Dirección. 

28/07/2015

Provéase al peticionario la información 

solicitada, mediante archivo electrónico 

que la contenga.

22/07/2015 

Vía Internet

13
1110 

22/07/2015

ERNESTO CÁZARES 

MEJÍA
Vía Internet

En términos del artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, solicito a esta la información relativa a: "Exposición de

motivos del artículo Artículo 879 Bis del Código de Procedimientos Civiles

del Estado de Nuevo León (ADICIONADO, P.O. 9 DE DICIEMBRE DE 1983)".

04/08/2015

Provéase al peticionario la información 

solicitada, mediante archivo electrónico 

que la contenga.

23/07/2015 

Vía Internet

Palacio Legislativo

Matamoros 555 Ote.

Monterrey, N.L. México. 

 C.P. 64000
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1111 

24/07/2015

ERNESTO CÁZARES 

MEJÍA
Vía Internet

Solicito a este órgano legislador lo siguiente: Artículos 284 y 285 del Código 

Penal para el Estado de Nuevo León que rezan de la siguiente manera: 

(REFORMADO, P.O. 25 DE MAYO DE 2009) ARTICULO 284.- A LOS PADRES, 

ABUELOS O PARIENTES CONSANGUÍNEOS HASTA EL CUARTO GRADO, QUE 

SIN CAUSA JUSTIFICADA, RETENGAN O SUSTRAIGAN AL MENOR DEL LUGAR 

DONDE SE ENCUENTRE, DESPLAZÁNDOLO DEL CONTROL DE QUIEN TENGA 

MATERIALMENTE LA CUSTODIA O LA PATRIA POTESTAD, SE LES APLICARÁ 

UNA SANCIÓN DE DOS A CINCO AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA DE 10 A 30 

CUOTAS. SE ENTIENDE QUE EXISTE CAUSA JUSTIFICADA, ENTRE OTRAS, EN 

CASO DE EBRIEDAD, TOXICOMANÍA, GOLPES, AMENAZAS,FALTA DE 

MINISTRACIÓN DE ALIMENTOS DE FORMA REITERADA O MALOS TRATOS. 

(REFORMADO, P.O. 03 DE OCTUBRE DE 2009) ARTÍCULO 285.- LA SANCIÓN 

SEÑALADA EN EL ARTÍCULO ANTERIOR SE APLICARÁ A LA PERSONA DESCRITA 

EN EL ARTÍCULO 284 CUANDO, SIN CAUSA JUSTIFICADA: I. SE APODERE DE 

MENOR, HABIENDO PERDIDO LA PATRIA POTESTAD, O CAREZCA DE SU 

GUARDA Y CUSTODIA POR RESOLUCIÓN JUDICIAL; II. NO PERMITA O IMPIDA 

LA CONVIVENCIA QUE SEA DECRETADA O CONVENIDA JUDICIALMENTE CON 

EL MENOR; O III. TENIENDO COMPARTIDA LA GUARDA Y CUSTODIA DEL 

MENOR, NO LO DEVUELVA A QUIEN ASÍ LO DETERMINE LA RESOLUCIÓN O 

CONVENIO JUDICIAL QUE AL EFECTO SE HAYA DICTADO.

06/08/2015

Provéase al peticionario la información 

solicitada, mediante archivos 

electrónicos que la contengan.

24/07/2015 

Vía Internet

15
1112 

18/07/2015

LUIS FERNANDO 

ESPINO ARGUELLES
Vía Internet

Solicito me manden mediante el correo electrónico que proporciono la 

abogada ley del instituto de seguridad y servicios sociales de los trabajadores 

del estado de nuevo león (LISSSTE).

31/07/2015

Provease al peticionario la información 

solicitada mediante enlace electrónico 

(Google Drive) donde al ingresar podra 

ver y descargar la información.

28/07/2015 

Vía Internet

Palacio Legislativo

Matamoros 555 Ote.

Monterrey, N.L. México. 

 C.P. 64000
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1113 

21/07/2015

JESÚS GONZÁLEZ 

RAMÍREZ
Vía Internet

Solicito los reportes de Ejercicio de recursos de oficinas de enlace 

correspondientes a los meses de marzo, abril, mayo y junio de 2015 del 

diputado Oscar Alejandro Flores Treviño.

03/08/2015

1) Se le comunica que resulta imposible 

brindarle la información debido a que no 

se ejercieron recursos por la oficina de 

enlace para los meses requeridos. 2) Se 

le comunica que puede corroborrar la 

dicha información ingresando a la página 

de internet de esta Autoridad, y se le 

provee enlace electrónico.

29/07/2015 

Vía Internet

17
1114 

23/07/2015

RAÚL MURRIETA 

DÁVILA
Vía Internet

Exposición de motivos de la LEY ORGÁNICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

"DR . JOSÉ ELEUTERIO GONZÁLEZ" Ley publicada en el Periódico Oficial, el 

sábado 29 de enero de 1955.

05/08/2015

Provéase al peticionario la información 

solicitada, mediante archivo electrónico 

que la contenga.

29/07/2015 

Vía Internet

18
1115 

23/07/2015

ALMA RUTH 

RAMÍREZ 

CERVANTES

Vía Internet
Solicito el Diario de los Debates número 191, correspondiente a la sesión del 

Congreso de Nuevo León, de fecha 28 de mayo de 2014.
05/08/2015

Se le comunica que no es posible proveer 

conforme a lo solicitado, toda vez que 

por problemas técnicos, ajenos a la 

voluntad de este Poder Legislativo, no se 

cuenta con el Diario de Debates 

correspondiente.

31/07/2015 

Vía Internet

19
1116 

24/07/2015

DOROTEO ARANGO 

ARAMBULA
Vía Internet

1) Solicito vía electrónica remita al presente correo electrónico, la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, la Ley de los 

derechos de los indígenas en el estado de Nuevo León y la Ley que crea la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos en lengua indígena náhuatl. 2) 

Solicito vía electrónica remita al presente correo electrónico, la normativa 

legal que se encuentra disponible en cualquier lengua indígena.

06/08/2015

1) Se le comunica al peticionario que una 

vez revisada de forma exhaustiva la Base 

de Datos y el Archivo de este Poder 

Legislativo, no se encontró la existencia 

de normativa legal alguna en lengua 

náhuatl o en cualquier otra lengua 

indígena. 2) Así mismo, se le informa que 

toda la normativa legal vigente está  

disponible en la página de Internet de 

esta Autoridad, y se le provee enlace 

electrónico.

05/08/2015 

Vía Internet

Palacio Legislativo

Matamoros 555 Ote.

Monterrey, N.L. México. 

 C.P. 64000
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1117 

24/07/2015

GABRIELA 

ALEJANDRA 

TREVIÑO ARÍAS

Vía Internet

Solicito información referente a los Presidentes de Comisiones del Congreso 

Local de Legislaturas pasadas, específicamente de los años 2006-2009, 2003-

2006 y 2000-2003 para la realización de un estudio académico. Los acuerdos 

de conformación de Comisiones pueden ser útiles para esto. Muchísimas 

gracias.

06/08/2015

Provease al peticionario la información 

solicitada mediante enlace electrónico 

(Google Drive) donde al ingresar podra 

ver y descargar la información.

29/07/2015 

Vía Internet

21
1118 

27/07/2015

GABRIELA 

ESPINOZA 

RODRÍGUEZ

Vía Internet
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LOS ARTÍCULOS 81 Y 83 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN.
07/08/2015

Provéase al peticionario la información 

solicitada, mediante archivos 

electrónicos que la contengan.

28/07/2015 

Vía Internet

22
1119 

28/07/2015

MIGUEL SOTO 

BRIONES
Vía Internet

Solicitar el documento que contiene la iniciativa que reforma la ley de 

extinción de dominio para el estado, presentada ante el Congreso de la 

entidad el día 23 de julio de 2015, en el desarrollo de la Diputación 

Permanente.

10/08/2015

Provéase al peticionario la información 

solicitada, mediante archivo electrónico 

que la contenga.

05/08/2015 

Vía Internet

23
1120 

29/07/2015

HERMILO OVIEDO 

RODRÍGUEZ
Vía Internet

Solicito, de favor, el Decreto No. 143 de fecha Viernes 02 de Noviembre de 1990, 

para motivos laborales. Gracias.
11/08/2015

Provéase al peticionario la información 

solicitada, mediante archivo electrónico 

que la contenga.

31/07/2015 

Vía Internet

Palacio Legislativo

Matamoros 555 Ote.

Monterrey, N.L. México. 

 C.P. 64000


